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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el predio, los

acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con

el predio, así como también a las personas que se consideren afectadas por la

suspensión de procesos y procedimientos administrativos, que por Auto

Interlocutoho No. 139 del dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se

ADMITIÓ la solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMALIZARON DE TIERRAS, con
radicado No. 05000-31-21-001-2018-00028-00, instaurada por el señor JORGE

ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ (C.C. 70.825.104), quien actúa representado por la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas;

para que comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos dentro de los
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga en el
periódico El Espectador o El Tiempo -a elección del sujeto procesal solicitante-, al

Juzgado Primero Civil del Circuito, Especializado en Restitución de Tierras de
Antioquia, ubicado en la Calle 14 No. 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso

6o, Medellín.

La solicitud recae sobre el bien inmueble que a continuación se describe:

NATURALEZA DEL PREDIO: : Privado

TIPO: Urbano

MUNICIPIO: Granada l

DEPARTAMENTO: Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: ' 313-1-001-001-0059-00003-0000-0000

FICHA PREDIAL: 11202500

FOLSO DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA:

018-151810

ÁREA:

DIRECCIÓN DEL PREDIO

70 metros cuadrados

Carrera 21 No. 23 A - 14, Piso 2

CALIDAD JURÍDICA Co-propietario



LINDEROS

7.3 LINDEROS Y COLINDANTES OEL TERRENO 0 PREDIO SOLICITADO

Oe acuerdo &ía información fuente relacionada en ei numeral 2.1 gearreferenciación en campo para la georreferenciactón de ia solicitud se establece que el predio
solicitado en inscripción en ei Registro de Tierras Despojadas se encuentra alinderado como sigue:

Poniendo desde ei punto 102 en ¡meo recto en dirección suroriente hosto ílegar aí punto 103 can Sigifredo Morales en 3>¿2 m,

Partiendo desde ei punto 103 en línea quebrado que paso por el punto 304 en dirección surocctdenie hosto ¡legar ai punto 100 con leticia Amtíia&al en
20.58 m.

Partiendo desde ei punto 10Qen lineo recto en dirección no/occidente hosto iteqoroi punto 101 con b carrera 21 en 3.12 m.

Part¿endo desde ei punto 101 en lineo quebrado que poso por eí punto IOSen dirección noronente hosto llegar oi punto 102 can tibaróo Quaue en 20.26

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de
2011, se expide el presente edicto, el cual se fijará por el término de QUINCE (15)
DÍAS HÁBILES en un lugar visible de la Secretaría del Despacho; y se publicará
en un periódico de amplia circulación nacional, y en una radiodifusora local del
municipio de Granada -o con sintonía en ese municipio-.

Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

pío X+J^ Ap^oUlo ^-o-CD
1ARYLUZ AGUDELO FRANCO

Secretaria

Calle 14 Nor48-323 Ed. Horacio Montoya Gil, Piso 6o. Teléfono 316 4510. Medellín-Antioquia
Correo: j01 ccíoesrímed@cendoj.ramajudiciaI.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día **_ del
mes de *-^<=»^o de i<y\& , a las 8:00 a.m.

Pío iU^L Apéelo -^-owCO
Secretaria

CONSTANCIA DE DESFIJACION: Desfijado el día del mes de
de , a las 5:00 p.m.

Secretario (a)




